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Yaxkukul, Y UC g - U4,
Asunto: Respuesta a requerimiento de informacién.

C. Claudia Imela Cetina Cime

Titular de la Unidad de Acceso.ala informacién
Municipal de Yaxkukul ;
Presente

Por este medio 'y de la manera mas atenta, me dirijo a Usted en respuesta a su
oficio sin nimero, relativo al requerimiento de informacién que a la letra dice: “Por este
medio me permito solicitarle la documentacién que se hubiere generado o modificado
en el periddo comprendido del 01de Julio al 30 de Septiembre del 2014, relativa al
articulo 9 fraccién XXI de la Ley de Acceso @ la Informacion Publica para el Estado y
los Municipio de Yucatén, respectora resoliiciones ejecutorias de los procedimientos
de responsabilidad de os servidores plblicos”. :

Le infor(?r;io que de oonformtdad con él ?ﬂhima parrafo del articulo .59 y de los

articulos 208, 210 y 211 fraccién Vil de Ia Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatén, y después de una revisién exhaustiva en los archivos que se
encuentran en esta unidad administrativa'a mi cargo, se concluye que no existe
informacién que se hubiere generado en el periodo antes sefialado, toda vez que no

se han llevado a cabo procedimientos de responsabilidades contra servidores
publicos, por lo tanto ne existen resolugiones ejecutorias.

Sin otro particular, quedo de -usted-'paraiclualqui'er-aclaracién.

Nombre y firma del titular de la UMAIP

Fecha de generacién de la informacién 22/10/2014
Fecha de actualizacién de la informacién 23/10/2014
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